PLIEGO DE CONDICIONES PARA EJECUCIÓN DE OBRAS

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 137/09
1. Objeto.

La Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), desea recibir ofertas para obras de reparaciones, en el local de la Escuela Nº 22, ubicada en Ruta 23 Km. 192 – Puntas de San José, del departamento de Flores. 

2. Precio de referencia.

El Presupuesto Oficial proporcionado por ANEP, es de $ 250.000 (Pesos Uruguayos doscientos cincuenta mil).

El monto destinado a Imprevistos es el 10% (diez por ciento) del Presupuesto Oficial, $ 25.000 (Pesos Uruguayos veinticinco mil). La aprobación de los trabajos imprevistos se realizará mediante comunicación del Director Nacional de Educación o quien éste designe, previo presupuesto elaborado por la empresa contratista y justificación de los técnicos respecto a la necesidad de realización de los mismos.

El Impuesto al Valor Agregado (22%) que se corresponde con el Presupuesto Oficial es de $ 60.500  (Pesos Uruguayos sesenta mil quinientos).

El Monto Imponible, calculado sobre la base del Presupuesto Oficial, en un todo de acuerdo con el Art. 7 de la Ley 14.411, es de $ 50.000 (Pesos Uruguayos cincuenta mil).
3. Plazo de ejecución de las obras.

El plazo de ejecución es de 30 (treinta) días corridos, contados a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

Los plazos a que refiere este pliego se computarán en días corridos, excepto que  expresamente se diga días hábiles. Cuando el vencimiento de un plazo coincida con un día inhábil, dicho vencimiento se extenderá hasta el primer día hábil inmediato siguiente.

Cuando se diga hábiles se entenderá que si la obligada es la empresa contratista, son aquellos laborables para la Construcción, si en cambio la obligada es la Administración se entenderá por hábiles los que funcionen las oficinas públicas. 

4. Plazo de pago de las facturas.

El plazo de pago es de 30 (treinta) días corridos, contados a partir del día siguiente al de la presentación de las facturas en el Área de Gestión y Contralor de Obras, siempre y cuando hayan sido presentadas conforme con lo establecido por dicha área. La factura deberá emitirse luego de la liquidación del porcentaje certificado de avance de obra y su importe deberá ser aceptado por la empresa contratista.  

5. Plazo de consulta, compra y retiro de recaudos.

Los interesados podrán consultar los pliegos de lunes a viernes de 14.00’ a 18.00’ horas en el Área de Gestión y Contralor de Obras, sita en Juan Carlos Gómez Nº 1314, 3er. Piso.

Los pliegos de la licitación se podrán adquirir, desde el 23/11/09 hasta el 27/11/09, contra el pago de un cargo no reembolsable de $ 100 (Pesos Uruguayos cien), por cada juego de recaudos correspondiente a la obra, monto a abonar en Tesorería del Consejo Directivo Central, sita en Río Negro Nº 1269, de lunes a viernes de 14’ a 16’ horas.

El retiro de recaudos se efectuará – contra la presentación del recibo respectivo - en el Área de Gestión y Contralor de Obras, sita en Juan Carlos Gómez Nº 1314, 3er. desde 23/11/09 hasta el 27/11/09, en el horario de 14’ a 18’, donde se podrá obtener más información sobre la documentación técnica y licitatoria.

Será una carga de la empresa interesada constituir domicilio, teléfono y fax, antes del día 04/12/09, a los efectos de las comunicaciones pertinentes.

6. Solicitud de aclaraciones por las empresas.
Se presentarán por escrito en el Área de Gestión y Contralor de Obras, hasta el 30/11/09.

7. Entrega de aclaraciones a las empresas.
Será responsabilidad de las empresas que hayan adquirido recaudos retirar, el día 04/12/09,, en el Área de Gestión y Contralor de Obras, las aclaraciones que eventualmente hubieren. Sin perjuicio de lo anterior, la Administración podrá, en caso de estimarlo adecuado, transmitirlas por fax a las empresas que hubieren adquirido recaudos hasta esa fecha. 

8. Tipo de moneda y forma de reajuste.

Los precios unitarios, globales y totales, deberán ser cotizados por el oferente, exclusivamente en moneda nacional, sin decimales. Los ajustes de precios se liquidarán de acuerdo a los índices del Costo General de la Construcción publicado por el Instituto Nacional de Estadística. Como valor básico se tomará el correspondiente al mes anterior a la apertura de ofertas y como valor actual el último publicado a la fecha de cierre del avance mensual.

9. Oferta.

Se presentará en original y tres copias, en sobre cerrado, en la cubierta del cual deberá lucir claramente legible la razón social de la empresa, el número de licitación y la fecha y hora prevista para la apertura de ofertas.  

En la oferta deberá constar:

· Razón social y domicilio legal que se tendrá como especialmente constituido a todos los efectos.

· Declaración de aceptación de todas las piezas integrantes de los recaudos.

· Representante legal de la empresa.

· Representante Técnico de la Empresa (Arquitecto o Ingeniero Civil).

10. Documentación requerida.

-  Exhibir Poder o Carta Poder, si se actúa en representación.

 Adjuntar fotocopia de:

· Certificado de inscripción vigente en la Tabla de Beneficiarios del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF).

· Certificado Único vigente expedido por la Dirección General Impositiva.

· Certificado Único vigente expedido por el Banco de Previsión Social.

· Certificado vigente del Banco de Seguros del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16.074.

· Fotocopia del título habilitante del Representante Técnico. 

· Fotocopia del recibo de compra de recaudos. 

11. Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas.

11.1  Las empresas participantes deberán presentar en el acto de apertura de ofertas y en la instancia de contratación el Certificado con inscripción vigente y habilitación para ofertar y contratar con todas las reparticiones del Estado, para obras cuyo monto no exceda el tope máximo de la Licitación Abreviada (Decreto 208/2009). 

11.2 También pueden participar  empresas que presenten el Certificado con inscripción vigente y VECA suficiente de acuerdo con su oferta en Categoría I Arquitectura - Especialidades de Arquitectura: A. “Construcción de edificios”, o B. “Albañilería y afines”, o C. “Acondicionamiento y terminación de edificios (reformas, restauraciones, reciclajes, etc)”, de la Tabla de Categorías y especialidades del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (Decreto 208/2009).

12. Plazo de mantenimiento de ofertas.

Los oferentes deberán expresar en su propuesta el plazo de mantenimiento de sus ofertas, que no podrá ser inferior a 45 (cuarenta y cinco) días. 

13. Entrega de propuestas.

Las ofertas se entregarán en Área de Gestión y Contralor de Obras, sita en Juan Carlos Gómez Nº 1314, 3er. Piso, hasta la hora establecida en el Numeral 14, para apertura de las mismas. Los oferentes podrán optar entre entregarlas personalmente contra recibo, o enviarlas por correo, o fax al teléfono número 915.86.50, no siendo de recibo si no llegaren a la hora  establecida para inicio del acto de apertura. En caso de optar por la remisión vía telefax, será de exclusiva responsabilidad del oferente la falta de recepción o recepción tardía de su oferta, aún cuando la falta de recepción o la tardanza se debiera a inconvenientes en el fax o la línea telefónica del contratante. 

14. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Área de Gestión y Contralor de Obras del Consejo Directivo Central,   sito en Juan Carlos Gómez Nº 1314, 3er piso (Fax: 915.86.50).

b) Fecha: 09/12/09;

c) Hora: 15 hs.
15. Acta de apertura.

Se labrará acta que será suscrita por los integrantes de la Mesa de Apertura y por los representantes de los oferentes que deseen hacerlo.

La aceptación de las propuestas no obstará a su invalidación posterior.  

16. Factores de evaluación.

A efectos de la evaluación y selección de las propuestas, además del precio se tendrán en cuenta los siguientes factores.

· Antecedentes del oferente en la materia objeto de esta licitación en ejecución de obra pública y cumplimiento de prestación de servicios anteriores, análogos al licitado.

· Propuesta técnicamente ajustada al objeto licitado.

· Cumplimiento por parte del licitante de los requisitos establecidos en los recaudos.    

17. Firma del contrato.

Dentro de los cinco días corridos, luego de recibida la notificación de adjudicación enviada por el contratante, el adjudicatario suministrará al contratante certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, que habilite al adjudicatario a suscribir el respectivo contrato. 

18. Ejecución de los certificados.

Los certificados de Avance de Obra serán presentados por el contratista, para aprobación y certificación de la Dirección de Obra, sobre la base de los montos del contrato.  

19. Coordinación técnica.

Las relaciones de índole técnica entre el contratante y el contratista, se resolverán en el ámbito de la obra, mediante reuniones de coordinación entre la Dirección de Obra y el Representante Legal de la empresa.

20. Incumplimiento de plazos.

Se aplicará una multa de 5 UR (cinco Unidades Reajustables) por cada día de atraso en el plazo establecido para la conclusión de las obras.

21. Fecha de terminación.

No habrá prórroga de la fecha de terminación, salvo causa de fuerza mayor a juicio del contratante o por causas imputables a la Administración.

22. Recepción Provisoria de las Obras.

En la fecha de terminación de las obras, se labrará Acta de Recepción Provisoria, que será suscrita por el Representante Legal del Contratista y el Representante Técnico del contratante.  

23. Período de Corrección de Defectos.

Es el período, determinado por el contratante, en el cual el contratista deberá corregir los defectos que le sean notificados por la Dirección de Obra en la Recepción Provisoria.

En la presente obra es de 9 (nueve) meses. 

24. Recepción Definitiva de las Obras.

Una vez transcurrido el Período de Corrección de Defectos y encontrándose la obra en condiciones, se suscribirá por el Representante Legal del Contratista y el Representante Técnico del contratante, Acta de Recepción Definitiva.

25. Nota válida.

En caso de contradicción entre el presente pliego y las disposiciones contenidas en el TOCAF, prevalecerán estas últimas.  

· DECRETO DE FECHA 14/11/05
El Presidente de la República, actuando en Consejo de Ministros decreta:

"Artículo 2.... La Autoridad Pública contratante se reserva el derecho de exigir a la empresa contratada la documentación que acredite el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral así como los recaudos que justifiquen que está al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo así como las contribuciones de seguridad social, como condición previa al pago de los servicios prestados. Las empresas deberán comprometerse a comunicar al Organismo contratante los datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio a efectos de que se puedan realizar los controles correspondientes."

"Artículo 3....La Autoridad Pública contratante tiene la potestad de retener de los pagos debidos en virtud del contrato, los salarios a los que tengan derecho los trabajadores de la empresa contratada."

"Artículo 4....Cuando la Autoridad Pública contratante considere que las empresas contratadas han incurrido en infracción a las normas, laudos o convenios colectivos vigentes dará cuenta a la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social a efectos de que se realicen las inspecciones correspondientes y en caso de constatarse dichos extremos, las empresas infractoras serán sancionadas en mérito a lo dispuesto por el Artículo 289 de la Ley N° 15.903 en la redacción dada por el Artículo 412 de la Ley N° 16.736, sin perjuicio de las sanciones por incumplimiento contractual que se estipulen en los Pliegos y Contratos Generales y Especiales en cada caso.
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